RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0003247, Ent. N° 7543/12.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, relacionada con el Convenio suscrito entre dicha Secretaría de Estado y el Ministerio de Defensa Nacional con fecha 18/8/11; 

RESULTANDO: 1) que el convenio suscrito tiene por objeto que el MDN colabore con el MGAP – DIEA en la planificación, coordinación y ejecución de las operaciones necesarias para la realización del CGA 2011. El MGAP proporciona el apoyo técnico de personal idóneo, y  los montos que surgen de dicho Convenio; 

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 10/8/11, acordó que dictada la resolución por el ordenador competente y suscrito el convenio, se comete a la Contadora delegada, la intervención de la suma de $ 20:800.000 para dicho ejercicio, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Se señaló además, que de la partida recibida debía rendirse cuenta documentada, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 114 del TOCAF; 

 3) que en la actualidad se remite un proyecto de addenda al convenio oportunamente suscrito, que se fundamenta en el período adicional que fuera necesario para concluir las tareas encomendadas. De acuerdo al proyecto remitido, el MGAP proporcionará al MDN: a) Tickets alimentación por un valor total de $ 8:478.150,oo a título de compensación del personal afectado a la tarea; y b) Vales de combustible por un total de $ 1:375.200 equivalentes a 38.200 litros de gasoil. Consta además proyecto de Resolución del MGAP autorizando a la División Contabilidad y Finanzas, a proceder de acuerdo al contenido del proyecto de addenda; 

CONSIDERANDO: 
que se trata de disponer gastos en relación con tareas ya ejecutadas, lo que contraviene el carácter preventivo de la intervención de este Tribunal, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República: 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1)  Observar los gastos dispuestos; 
2)  Comunicar a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca; y 
3)  Devolver las actuaciones.”  
cr
